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INTRODUCCIÓN

Al iniciar el análisis de este tema, pretendemos inducir al lector, a conocer las dificultades existentes para el cumplimiento de las Leyes establecidas en nuestra Constitución, con relación a la responsabilidad de la Administración Pública frente a los administrados y el cumplimiento por parte de éstos de las disposiciones emanadas de dichas Instituciones; así como también, el método utilizado para aclarar y solucionar los conflictos surgidos entre ambas partes.
El estudio realizado sobre el Tribunal Superior Administrativo, es de suma importancia, ya que a través del mismo contribuimos con el enriquecimiento del estudiante de Leyes, y de cualquier otra persona interesada en conocer o ampliar sus conocimientos sobre el tema, en nuestro país.
En el mismo se describe como funciona dicho Tribunal, y se ventilan asimismo , los puntos más importantes de la Ley No.1494, del 2 de agosto de 1947; y los contenidos que nuestra Constitución aporta al mismo.

Para la realización de este trabajo investigativo, se recurrió a bibliografías tales como: libros, documentos académicos y personales, el análisis de la Ley No.1494, y la lectura analítica de la Constitución Dominicana, entre otros.

Este trabajo consta de varios capítulos, detallados y redactados en un lenguaje fácil de interpretar y de esta manera contribuir a la concientización de los administrados ante sus derechos y deberes que incumben adoptar ante las medidas y disposiciones emitidas a través de todos los Órganos que conforman el Aparato Estatal de la República Dominicana.

RESUMEN

De acuerdo al Art.3, de la Ley No.1494, del 2 de agosto de 1947; el Tribunal Superior Administrativo es el órgano encargado de solucionar los conflictos surgidos entre la Administración Pública y los particulares; hasta que dichas funciones fueron entregadas a la Cámara de Cuentas, aceptando ésta dicha responsabilidad.

Este Tribunal tendrá su asiento en Santo Domingo, según lo señalado en dicha Ley y estará conformad por un (1) Juez Vicepresidente y tres (3) Jueces más, nombrados por Decreto del Poder Ejecutivo.

Cabe enunciar, que la función del Tribunal es de interés de todos y cada uno de los ciudadanos, ya que a través del mismo nuestros derechos pueden ser defendidos y nuestros deberes hacer cumplir.

CAPÍTULO I.-

1.1.- PLANTEAMIENTO 
Si tenemos en cuenta lo endeble de nuestra Justicia, aún considerando que fuimos la Sede del primer Tribunal Colegiado del Nuevo Mundo, y después de haber transcurrido tantos años; nos llena de preocupación conocer que la Justicia en nuestro país es un Poder que se encuentra lejos de funcionar de manera independiente.

Es de suma importancia el estudio de la conformación y funcionamiento del Tribunal Superior Administrativo, por ser éste el Organismo encargado de velar por el buen entendimiento y la solución de los conflictos que puedan surgir  entre la Administración Pública y los particulares.

1.2.- JUSTIFICACIÓN

Debido a la gran cantidad de Organismos Públicos existentes en nuestro país, su manera de proceder, de aplicar las normas y Leyes establecidas para su buen funcionamiento, es indispensable el estudio de los Organismos encargados develar por éstos.

El Tribunal Superior Administrativo, la Ley No.1494, del 2 de agosto de 1947, la Constitución de la República y, la Cámara de Cuentas; son la base fundamental para que la problemática jurídica en relación a la Administración Pública posea la solemnidad necesaria para de esa forma gozar del respeto de los particulares.
1.3.- OBJETIVO GENERAL

Describir el funcionamiento del Tribunal Superior Administrativo y analizar la Ley No.1494, del 2 de agosto de 1947 y sobre los Títulos relacionados a éste en nuestra Constitución.

1.4.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Describir el funcionamiento del Tribunal Superior Administrativo y el Tribunal Contencioso-Administrativo

· Determinar el origen y naturaleza de lo Contencioso-Administrativo

· Presentar y examinar los puntos más importantes de la Ley No.1494, del 2 de agosto de 1947 y los Títulos más importantes sobre este tema en nuestra Constitución
1.5.- CONTEXTO DE LA INVESTIGACIÓN

Este trabajo investigativo, está basado en la composición y funcionamiento del Tribunal Superior Administrativo; y sobre el análisis de la Ley No.1494, del 2 de agosto de 1947; asimismo, sobre los Títulos que versan en nuestra Constitución sobre este tema.

Han sido de utilidad no sólo los textos, que nuestro programa de Derecho Administrativo nos presenta, sino Leyes adicionales y documentos bibliográficos que serán detallados en la bibliografía final.

Nuestro país en un país con gran cantidad de Empresas Públicas, las cuales están regidas con sus propias Leyes, claro que basándose siempre en lo que la Constitución señala sobre su formación y funcionamiento. Aquí radica la gran importancia del Órgano encargado de velar para que éstas se cumplan y para evitar y solucionar conflictos entre las mismas y los particulares.
II.- CAPÍTULO
MARCO TEÓRICO
  2.1.- Del Tribunal Superior Administrativo

  2.2.- Origen del Contencioso-Administrativo

  2.3.- Concepto y definición

    2.3.1.- El Contencioso de plena jurisdicción o subjetivo

    2.3.2.- El Contencioso para la anulación, de ilegalidad u objetivo

    2.3.3.- El Contencioso de la interpretación

    2.3.4.- El Contencioso de la represión

  2.4.- Naturaleza Jurídica de lo Contencioso-Administrativo

  2.5.- Ley No.1494

  2.6.- El proceso Contencioso-Administrativo

  2.7.- La asignación de la condición de demandante y demandado

  2.8.- Capacidad procesal

  2.9.- Representación y defensa

  2.10.- Las sentencias

  2.11.- La legitimación

  2.12.- Origen del Tribunal Contencioso Administrativo en la R.D.

  2.13.- Contradicciones y comentarios de la Ley No.1494

  2.14.- Contencioso-Administrativo en nuestra Constitución

    2.14.1.- Título VI, Sección I, del Poder Judicial

    2.14.2.- Sección II, de la Suprema Corte de Justicia

      2.14.2.1.- Artículo 64

      2.14.2.2.- Artículo 65

      2.14.2.3.- Artículo 66

      2.14.2.4.-Artículo 67

    2.14.3.- Sección III, de las Cortes de Apelación

      2.14.3.1.- Artículo 68

      2.14.3.2.- Artículo 69

      2.14.3.3.- Artículo 70

      2.14.3.4.- Artículo 71

    2.14.4.- Sección IV, del Tribunal de Tierras

    2.14.5.- Sección V, de los Juzgados de Primera Instancia

    2.14.6.- Sección VI, de los Juzgados de Paz

      2.14.6.1.- Artículo 76

      2.14.6.2.- Artículo 77

    2.14.7.- Título VII, de la Cámara de cuentas

       2.14.7.1.- Artículo 78

       2.14.7.2.- Artículo 81

2.1.- DEL TRIBUNAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO

La Ley No.1494, del 2 de agosto de 1947, señala que el Tribunal Superior Administrativo, tiene su asiento en Santo Domingo y se compondrá de un (1) Juez Presidente, un (1) Juez Vicepresidente y tres (3) Jueces, nombrados todos por Decreto del Poder Ejecutivo.

Para ser Juez del Tribunal Superior Administrativo, se requiere ser dominicano en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, haber cumplido la edad de treinta (30) años y ser Doctor o Licenciado en Derecho.

Este Tribunal ejercerá sus funciones con la asistencia de un Secretario, nombrado por el Poder Ejecutivo, el cual tendrá fe pública en el desempeño de sus atribuciones.

La Administración Pública, los Establecimientos Públicos, el Distrito de Santo Domingo, las Comunes y Distritos Municipales, estarán representados permanentemente ante el Tribunal Superior Administrativo por el Procurador General Administrativo, al cual se comunicarán todos los expedientes de los asuntos contenciosos de que conozca el Tribunal, y su dictamen escrito será indispensable en la decisión de todo asunto por el Tribunal.

Para el desempeño de sus funciones, el Procurador General Administrativo podrá solicitar y deberá obtener de todos los Organismos Administrativos los documentos, datos y certificados que considere necesarios para el estudio y dictamen escrito de los asuntos a su cargo.

El término para recurrir ante el Tribunal Superior Administrativo es de quince (15) días, a contar del día que el recurrente haya recibido la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de Primera Instancia, si se tratare de una apelación, o del día en que recibiere la participación del Acto recurrido, o del día de publicación oficial del Acto recurrido por la autoridad de que haya emanado o del día de la expiración de los plazos fijados en el Art.2, de esta Ley, si se tratare de un recurso por retardación.

Cuando el Tribunal Superior Administrativo sea apoderado de un recurso para conocer, el cual se considere incompetente, podrá dictar de oficio sentencia declarando tal incompetencia. Si estimare que la incompetencia existe en relación con algún aspecto del caso, podrá declarar la incompetencia acerca de ese aspecto, conociendo y fallando sobre lo restante del caso. Si se tratare de alguna cuestión sin cuya decisión previa por otro Tribunal no pudiera decidirse el resto o el conjunto del caso, el Tribunal dictará una sentencia hasta que el recurrente o la parte más diligente obtengan la decisión previa necesaria.

Más luego la Ley No.2690, de fecha 23 de enero del 1951, pasa a la Cámara de Cuentas, las funciones del Tribunal Superior Administrativo. Éste es un organismo de orden constitucional, sus miembros son elegidos por el Senado de la República, según las ternas ofrecidas por el Poder Ejecutivo; según el Art.78, de la Constitución.

La Cámara de Cuentas tiene entonces la función de solucionar los conflictos surgidos entre la Administración y los particulares.

2.2.- ORIGEN HISTÓRICO DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Con relación al origen histórico del Recurso o de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se debe considerar que ésta nació en Francia, sin lugar a dudas.

La creación del Consejo de Estado Francés y de sus atribuciones marcan la seguridad de que en ese país surgió el Tribunal que atendía y resolvía las controversias que se presentaban entre los administrados respecto a las violaciones o a las supuestas actuaciones en las que incurrían los órganos de la Administración Pública en materia Tributaria y Fiscal, respecto a los administrados.

Esta institución tutelaba los derechos de los Gobernantes en materia Tributaria y Fiscal, frente a los abusos de los Agentes Estatales de la materia, llegó a tener tal prestigio que el Estado Francés se veía obligado a respetar sus resoluciones y a acatarlas aún cuando fuese en detrimento del patrimonio del Estado.

Mediante las recopilaciones de Laferriere, uno de sus más importantes Presidentes, que inclusive se pretendía solicitar al Consejo del Estado, que se convirtiera en vigilante de todos los derechos del Gobernado frente al Estado.

También en España desde 1988 hubo una Ley que abordó algún aspecto Contencioso Administrativo.

2.3.- CONCEPTO Y DEFINICIÓN

Se puede conceptuar como el medio a través del cual los particulares administrados que se sienten afectados por la falta o la indebida aplicación de una Ley Administrativa, que vulnere sus derechos, por las autoridades fiscales o ejecutoras de la Administración Pública, puede acudir a los Tribunales Administrativos, para que de acuerdo con los procedimientos que establece la Ley de la materia, los titulares de estos órganos determinen si en efecto, los órganos de la Administración Pública a los que se les imputa la violación cometida la han realizado o no, y en caso afirmativo declaren la procedencia del procedimiento de lo Contencioso y Administrativo y consecuentemente la nulidad o revocación del acto imputado.

En consecuencia se puede definir como: un medio que tiene el Gobernado para que un Acto Administrativo sea revisado por una autoridad diferente a la que lo ha emitido, a efecto que se determine la legalidad del mismo y consecuentemente la validez o invalidez del propio Acto imputado.

El Contencioso Administrativo es el juicio o recurso que se sigue en unos sistemas, ante los Tribunales Judiciales y en otros ante el Tribunales Administrativos Autónomos, sobre pretensiones fundadas en preceptos de Derecho Administrativo que se litigan entre particulares y la Administración Pública, por los Actos ilegales de ésta, que lesionan sus derechos.

Desde otra perspectiva se puede afirmar que el Tribunal Contencioso Administrativo es el conjunto de las reclamaciones fundadas sobre un Derecho o sobre la Ley y que tienen por objeto sea un Acto de Poder Público emanado de la Autoridad Administrativa, sea un Acto de Gestión de los Servicios Públicos diferidos a la Jurisdicción Administrativa por las disposiciones de Leyes Generales o Especiales.

Teniendo en cuenta de la misión y el alcance de los Poderes conferidos a las Jurisdicciones Administrativas, se pueden distinguir:

1. Contencioso de plena jurisdicción o subjetivo.

2. Contencioso de anulación, de ilegitimidad u objetivo.

3. Contencioso de interpretación.

4. Contencioso de represión.

2.3.1.- El Contencioso de plena jurisdicción o subjetivo.

a) En ocasión del cual el Juez Administrativo competente es encargado de estatuir al fondo sobre el litigio, tanto de hecho como de derecho y con los Poderes más amplios.

b) Al revisar el Acto impugnado le indicará a la Administración Pública en que sentido debe emitirse dicho Acto.

2.3.2.- El Contencioso para la anulación, de ilegitimidad u objetivo.

a) Que autoriza la Jurisdicción Administrativa a pronunciar la anulación de un Acto o Juicio, pero sin reemplazarlo por una decisión nueva.

b) Es el de nulidad, el órgano Contencioso Administrativo se limitará a declarar la nulidad o validez del Acto que ha sido impugnado o revisado.

2.3.3.- El Contencioso de la interpretación.

a) Que confiere a la Jurisdicción Administrativa el derecho de terminar el sentido y el alcance de un Acto Administrativo, en vista de la solución de un litigio Administrativo o Judicial.

b) Se puede enunciar indicando que por su medio la autoridad, antes de emitir un Acto Administrativo solicitará al Tribunal su opinión respecto al sentido en que debe expedirse dicho Acto.

2.3.4.- El Contencioso de la represión.

a) En virtud del cual la Jurisdicción Administrativa puede, por medio de disposiciones Legislativas especiales, pronunciar las penas para ciertas infracciones o contravenciones.

b)  Se llegan a aplicar sanciones. En algunos países se le destina a resolver cuestiones relacionadas con multas impuestas por infracciones en materia de Tránsito de vehículos automotores.

En fin, Contencioso Administrativo surge en virtud de considerar que la Administración Pública, por ser uno de los Poderes de Estado, no tiene porqué someter la solución de los conflictos derivados de su accionar al conocimiento de otro Poder, el cual sería, para el caso, el Judicial.

Por esta razón, se crean órganos dentro de la propia Administración Pública, investidos de una supuesta autonomía, ordenada Constitucionalmente, que habrán de resolver Jurisdiccionalmente las controversias surgidas entre ésta y el particular que se considere afectado por algún Acto Administrativo.

Otro de los razonamientos centrales para justificar la existencia del Contencioso Administrativo es en el sentido de que la Jurisdicción, en esta materia, implica valorar el interés público y algunas cuestiones meta-jurídicas que en opinión de algunos autores no podrían apreciar convenientemente el Poder Judicial.

El Contencioso cubre todas las contestaciones, reclamaciones o persecuciones, que son de la competencia que son de la Jurisdicciones Administrativas. Las Contestaciones, que por su naturaleza, pertenecen al Contencioso Administrativo son las que tienen por objeto los Actos del Poder Público o las Operaciones Administrativas, tales como el asiento y la repartición de los impuestos directos.

Por el contrario, las que no competen al Contencioso Administrativo, sino en virtud de un texto formal de Ley, son las que interesan a la Administración contratante y se refieren a la Gestión de los Servicios Públicos. Estos tipos de contestaciones son en general, de la competencia de la Autoridad Judicial y ellas no escapan a esta competencia sino en virtud de una disposición de Ley Especial.

2.4.- NATURALEZA JURÍDICA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Se ha discutido mucho sobre el origen, la naturaleza jurídica y sobre la Constitucionalidad o la Inconstitucionalidad del recurso de los Contencioso Administrativo o de la Jurisdicción de la Contencioso Administrativo.

Éste origen surgió de la necesidad de que el propio Órgano Gubernamental demuestre a los administrados no solamente la legalidad de sus Actos sino la legitimidad auténtica de los mismos, concibiendo la idea, que para justificarlos, podrían ser analizados por un organismo que no dependiera directamente de la Administración y que sin embargo, fundara su acción en Leyes, sin sujetarse al control del Órgano Jurisdiccional.

La Naturaleza Jurídica del procedimiento de lo Contencioso y Administrativo, está enmarcada en la respuesta a la pregunta ¿Qué es lo Contencioso Administrativo? O ¿Qué es el Procedimiento de lo Contencioso Administrativo?

A tal pregunta se puede responder: que el contencioso Administrativo es un medio por el cual el particular, que considera que ha sido afectado por un Órgano de la Administración Pública, por falta o indebida aplicación de una Ley Administrativa, puede acudir a los Tribunales Administrativos en la vía y términos que la Ley de la materia establece a efecto de que los titulares de este Tribunal determinen si los órganos de la Administración Pública han incurrido en la violación aducida por el administrado y en caso afirmativo decretar la nulidad del Acto motivo de litis.

2.5.- LEY No.1494

El Código de Procedimientos Administrativos dice que: el procedimiento y el proceso Administrativo que regula éste, se regirán por los principios de legalidad, sencillez, premura, eficacia, publicidad, gratuidad y buena fe. Por lo que en nuestro país la Ley No.1494 de fecha 2 de agosto de 1947 es la que instituye la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Con la Ley No.1494 del 2 de agosto de 1947 se creó la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por la cual se reglamentaría el procedimiento de los diversos recursos que pueden intentarse en la esfera graciosa en contra de los Actos emanados de la Administración Pública, además de fijar sus formas y plazos; el Art.1, nos dice:

“Toda persona, natural o jurídica, investida de un interés legítimo, podrá interponer el recurso Contencioso-Administrativo que más adelante se prevé, en los casos, plazos y formas que esta Ley establece:

1ro. Contra las sentencias de cualquier Tribunal Contencioso-Administrativo de Primera Instancia o que en esencia tenga este carácter.

2do. Contra los Actos Administrativos violatorios de la Ley, los Reglamentos y Decretos, que se reúnan los siguientes requisitos:

a).- Que se trate de Actos contra los cuales se haya agotado toda reclamación jerárquica dentro de la propia Administración o de los Órganos Administrativos Autónomos.

b).- Que emanen de la Administración o de los Órganos Administrativos Autónomos en el ejercicio de aquellas de sus facultades que estén regladas por las leyes, los Reglamentos o los Decretos.

c).- Que vulneren un Derecho de carácter Administrativo, establecido con anterioridad a favor del recurrente por una Ley, un Reglamento, un Decreto o un Contrato Administrativo.

d).- Que constituyan un ejercicio excesivo o desviado de su propósito legítimo, de facultades discrecionales conferidas por las Leyes, los Reglamentos o los Decretos.

Dando continuidad a la misma Ley, el Art.2, dice: 

“Procederá también el recurso cuando la Administración o algún Órgano Administrativo Autónomo no dictare resolución definitiva en el término de dos (2) meses, estando agotado el trámite, o cuando esté pendiente éste, se paralizará sin culpa del recurrente, por igual término.

Si se tratare de Consejos, Comisiones, Juntas u otras Entidades Colegiadas, procederá también el recurso, por retardación, si sus miembros dejaran transcurrir el término de treinta (30) días sin reunirse, salvo el caso de receso legal”.

2.6.- EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Nació en 1845 como un Proceso Civil de Primera Instancia, que se iniciaba por demanda del particular o de oficio por la Administración, sin necesidad de Acto ni recurso administrativo previo, sin sujeción a plazos de interposición y sin limitación de alegaciones y medios de prueba, ni planteamiento del efecto suspensivo del recurso sobre el Acto recurrido.

Pero la Jurisprudencia Administrativa, entendió muy pronto que con el prestigio de la Justicia Administrativa y el Poder de la Administración enjuiciada, cuadraba mejor una concepción del proceso como revisor de lo previamente decidido por la Administración.

Por ello, desde las primeras sentencias del Consejo de Estado, se exigió, para admitir la demanda, la existencia de un previo Acto Administrativo, en torno al cual precisar los términos del litigio a lo antes decidido.

Se abre, al tiempo, la posibilidad de eliminar un buen número de recursos no presentados dentro de los brevísimos pasos que se fueron estableciendo para recurrir, girando ya las cuestiones y probanzas, en torno y dentro de los límites de lo previamente decidido y acreditado en la fase Administrativa.

El proceso con carácter revisor se consagró plenamente en la Ley de Santa María de Paredes, del 13 de septiembre de 1888; posteriormente la Ley Jurisdiccional de 1956 también estableció este carácter revisor.

2.7.- LA ASIGNACIÓN DE LA CONDICIÓN DE DEMANDANTE Y DEMANDADO

Son partes activas o demandantes los que ejercitan el derecho de acudir ante el Juez, afirmando la titularidad de un derecho o un interés y solicitando una pretensión; y son partes pasivas o demandado los sujetos contra quienes se dirige una pretensión y que se resisten o se oponen a concederla.

En el proceso Contencioso-Administrativo se enfrentan dos (2) partes, que e denominan parte demandante, la que inicia el recurso o la acción, y la parte demandada, aquella frente a la cual la acción o recurso se dirige.

Por regla general, estos papeles están asignados previamente, de forma que los ciudadanos titulares de los derechos e intereses legítimos lesionados, por el Acto o Actividad Administrativa, asumen la carga de ser demandantes y la Administración autora del Acto, disposición o actividad recurrida, la más cómoda y confortable posición defensiva de demandada.

Los particulares, además de recurrentes, pueden actuar en la posición de demandados en dos (2) ocasiones:

a).- En el proceso de lesividad, en el que la Administración autora del acto, lo impugna, previa declaración de lesividad, en el plazo de cuatro (4) años. La posición del demandado la asumirá entonces, el titular de los derechos o intereses legítimos, cuya revocación pretende la acción de lesividad.

b).- Cuando los particulares entran en el procedimiento como co-demandados, es decir, demandados juntamente con la Administración autora del Acto recurrido, porque sus derechos o intereses legítimos pudieran quedar afectados por la estimulación de las pretensiones del demandante.

c).- La Administración será parte demandante cuando impugne un Acto o disposición de otra Administración Pública.

2.8.- CAPACIDAD PROCESAL

Es la aptitud para ser parte del proceso, en este caso, en el Contencioso-Administrativo, además de las personas que la ostenten con arreglo a la Ley, los menores de edad, para la defensa de sus derechos o intereses legítimos, cuya actuación les esté permitida por el ordenamiento jurídico, sin necesidad de asistencia de la persona que ejerza la Patria Potestad, Tutela o Curatela.

Los grupos de afectados, uniones sin personalidad o patrimonios independientes o autónomos, también tendrán capacidad procesal, ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, cuando la Ley así lo determine expresamente.

2.9.- REPRESENTACIÓN Y DEFENSA

De conformidad con lo establecido, las partes deberán conferir: a un Procurador, con poderes al efecto, la representación; y la defensa encomendarse a un Abogado.

Pero cuando actúen ante los Juzgados Provinciales o Centrales, las partes pueden otorgar la representación al mismo Abogado que lleva la defensa, en cuyo caso, será a éste a quién se notifique las actuaciones.

Podrán, no obstante, comparecer por si mismos los Funcionarios Públicos, en defensa de sus Derechos Estatutarios, cuando se refiera a cuestiones de personal que no impliquen separación de empleos inamovibles.

2.10.- LAS SENTENCIAS

Las sentencias que dicten las salas del Tribunal deberán contener:

a).- El análisis de las causales de improcedencia o sobreseimiento del juicio, en su caso.

b).- La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos.

c).- El análisis de todas y cada una de las cuestiones planteadas por los interesados, salvo que el estudio de una o alguna sea suficiente para desvirtuar la validez del Acto o disposición general impugnada.

d).- El examen y valoración de las pruebas

e).- La mención de disposiciones legales que le sustenten.

f).- La suplencia de la deficiencia de la queja del particular, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados por las partes:

g).- Los puntos resolutivos, en los que expresarán: la declaratoria de sobreseimiento del juicio; los Actos cuya validez se reconozcan o cuya invalidez se declare; la reposición del procedimiento que se ordene; los términos de la modificación del Acto impugnado; la validez o invalidez de la disposición legal, cuando sea procedente, y la condena que, en su caso, se decrete.

2.11.- LA LEGITIMACIÓN

Además de la capacidad, la parte actora ha de ostentar la legitimación adecuada, ésta consiste en una especial coherencia del recurrente con la pretensión que ha de sustanciarse en el proceso.

La legitimación responde a las preguntas: ¿En qué afecta?; ¿Qué le importa? O ¿Qué le va en ello?.

Se puede definir como la consideración especial de la Ley hacia las personas intervinientes en un proceso, en virtud del objeto del mismo. Exige la existencia de un sujeto portador de un derecho o un interés.

Estando legitimado ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, las personas físicas o jurídicas que ostenten un derecho o interés legítimo.

Se entiende por Derecho Subjetivo, la facultad reconocida y garantizada a una persona, por el ordenamiento jurídico, y por interés del tribunal Supremo.

2.12.- ORIGEN DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA REPÚBLICA DOMINICANA

La ciudad de Santo Domingo fue la sede del Primer tribunal Contencioso Administrativo que existió en el Nuevo Mundo: la Real Audiencia, esta institución fue creada con la finalidad de controlar los Actos dictados por el Segundo Almirante Don Diego Colón, a persuasión de sus enemigos; pero una vez que el mando pasó a manos de los Gobernadores, la Real Audiencia resultó una institución bastante vejatoria.

Por este motivo, fue que en 1515 (cinco(5) años después de su creación), en la Ley que reformó la Audiencia y Chancillería Real, se mandaba que ésta debía funcionar con un Presidente, que fuera a la vez Gobernador y Capitán General.

Lo que vino a desvirtuar completamente el motivo primordial de su creación: controlar los Actos de las autoridades.

2.13.- CONTRADICCIONES Y COMENTARIOS DE LA LEY No.1494

No cabe la menor duda que el Legislador que votó la Ley No.1494, de 1947, se inspiró en los principios básicos del Derecho Administrativo Francés.

Sin embargo, en su intento por estructurar una Jurisdicción Administrativa independiente de la Jurisdicción Judicial incurrió en comprensibles deslices debido al atraso de nuestra legislación.

Por ejemplo, el literal a) del Art.7, de dicha Ley excluye del dominio del Tribunal Superior Administrativo (Cámara de Cuentas), la facultad de conocer sobre la Inconstitucional de los Decretos, Reglamentos, Resoluciones y Actos Administrativos.

Art.7.- No corresponde al tribunal Superior Administrativo:

a).- Las cuestiones que versen sobre Inconstitucionalidad de las Leyes, Reglamentos, Decretos, Resoluciones o Actos.

b).- Los Actos que dicten o realicen los Poderes del estado en uso de atribuciones Constitucionales.

c).- Los Actos de las autoridades Militares relacionadas con los miembros de los Cuerpos correspondientes.

d).- Los Actos de carácter disciplinario dentro de los Servicios Públicos.

e).- Los Actos relativos a la conservación de la seguridad y el orden público.

f).- Las cuestiones de índole civil, comercial y penal, y todas aquellas en que la administración o un Órgano Administrativo Autónomo obre como persona jurídica de Derecho Privado.

Esto se debe a que la Constitución de aquel entonces, al igual que la de 1966, incluía dentro de la órbita de la SCJ. todo lo relativo a la Inconstitucionalidad de las Leyes, Decretos, Reglamentos, Resoluciones y Actos.

En efecto, fue en la modificación Constitucional de 1994, cuando el Legislador Constituyente, excluyó los Actos propios del Poder Reglamentario del control de la Constitucionalidad que ejerce nuestro más alto Tribunal de Justicia.

No obstante esta importante delimitación de las leyes y actos de Gobierno realizada por el Constituyente de 1994, la SCJ. en su decisión del 6 de agosto de 1998, interpretó el término Ley en sentido extenso, vulnerando así la intensión del Legislador Constituyente de 1994.

Asimismo, esta desafortunada decisión Jurisprudencial hizo trizas la conquista más trascendental de aquella apresurada Revisión Constitucional; el respeto al principio de la separación e independencia de los Poderes del Estado.

Volviendo a la idea central, y partiendo de que en aquel entonces las Revisiones Constitucionales de 1942 y 1947, habían suprimido la facultad de la SCJ. para conocer sobre la Constitucionalidad de los Actos de Gobierno, es incomprensible que el Legislador de la Ley No.1494, excluyera al Tribunal Superior Administrativo, para conocer de la Constitucionalidad de los Decretos, Resoluciones y Actos Administrativos, toda vez que ya se gestaba en el pensamiento del Legislador Dominicano la creación de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, votada el 2 de agosto de ese mismo año de 1947.

Retorna a otorgarle facultades a la SCJ. para conocer los recursos de Inconstitucionalidad contra los Actos del Poder Reglamentario, la torpe disposición incluida en el numeral 7) del Art.139, de la Revisión Constitucional del año 1963.

El numeral 7) de la Constitución Dominicana, en el Art.139, señala: “Conocer en Última Instancia del recurso de Inconstitucionalidad de las Leyes, Decretos, Resoluciones, Reglamentos, Ordenanzas y Actos, en todos los casos que sean materia de controversia Judicial entre las partes ante cualquier Tribunal, de acuerdo con el procedimiento que establezca la Ley”.

Esta torpeza de la Constitución de 1963 felizmente desaparece en la versión del 25 de julio de 1994, dañada por la incalificable Jurisprudencia de nuestra SCJ. en agosto de 1998, que se atribuyó una atribución que no le confiere la Carta Sustantiva.

Ahora bien, lo que resulta extraño es que el Legislador de la Ley No.1494, excluyera a la Jurisdicción Administrativa para conocer de las reclamaciones contra el estado y los conflictos relativos a las Expropiaciones Públicas.

En Francia las reclamaciones contra el Estado vinculadas a un Servicio Público, o en un Contrato Administrativo son de la competencia de la Jurisdicción Administrativa.

En cambio, entre nosotros cualquier reclamación en daños y perjuicios contra el Estado debe ser conocida por la Jurisdicción Ordinaria.

Más claramente, de atenernos a la contradictoria competencia que establece la Ley No.1494, una demanda en daños y perjuicios instruida por un particular contra el Estado por Inejecución Contractual, tiene que ser forzosamente conocida por la Jurisdicción Judicial.

En cualquier país con una Jurisdicción Administrativa organizada como Dios manda, esa competencia les correspondería a los Tribunales Administrativos.

El Art.3, de la Ley No.1494, establece que el Tribunal Superior Administrativo, en funciones “será la Jurisdicción competente para conocer la cuestión relativa al cumplimiento, caducidad, rescisión, interpretación y efecto de los Contratos Administrativos (concepciones y contratos de Servicio Público o de construcción de Obras Publicas)  de Santo Domingo, las Comunes y Distritos Municipales, con personas o Empresas particulares, como igualmente las que versen sobre el uso y goce de las dependencias del Dominio Público del Estado, Comunes o Distritos Municipales”.

Entra en el marco del Derecho Administrativo el “cumplimiento, caducidad, rescisión, interpretación y efecto de los Contratos Administrativos” suscritos por el Estado con los particulares. ¿Por qué entonces, el Legislador de la Ley No.1494, sustrae de su competencia a las demandas en daños y perjuicios que tengan su causa en el cumplimiento, caducidad y rescisión, interpretación y efectos de sus Contratos, esto es, las reclamaciones contra el estado?.

Puesto que, la competencia de nuestra deficiente e incompleta Jurisdicción Administrativa es muy limitada, razón por la cual no es extraño observar como los asuntos de claros Perfiles Administrativos son conocidos permanentemente por la Jurisdicción Ordinaria.

Desafortunadamente no pocos Jueces y Abogados desconocen los Principios Fundamentales de esta materia, lo que explica el descuido y desinterés de la clase profesional por instituir una Jurisdicción Administrativa que responda las exigencias de la sociedad en que vivimos.

Pero, la mayor inconsistencia de esta disposición legal está contenida en el Art.31, donde subordina su competencia a los que decida la SCJ.

Ley No.1494, en su Art.31: “cuando una parte alegue la incompetencia del tribunal Superior Administrativo, y esa parte sea demandada, el Tribunal dictará sentencia sobre el caso y dentro de los tres (3) días se someterá la cuestión, por medio de una Instancia, a la SCJ., la cual deberá decidir sobre la cuestión de la competencia o incompetencia, previo dictamen del Procurador de la República, dentro de los quince (15) días de recibir la Instancia,

El Secretario de la SCJ., comunicará la sentencia, dentro de los tres (3) días al Presidente del Tribunal Superior Administrativo, para los fines de lugar.

En otras palabras, si el demandado alega la incompetencia de la Cámara de Cuentas, actuando en funciones de Tribunal Superior Administrativo, es preciso esperar que la SCJ., decida cual es la Jurisdicción competente.

Los Franceses, en su empeño por respetar rigurosamente el principio de separación de Poderes, crearon el Tribunal de los Conflictos, compuesto por tres (3) Jueces del Orden Administrativo y tres (3) del Orden Judicial, que se encargan de dirigir todos los conflictos de competencia.

Este Tribunal especializado determina cuando un asunto debe ir al Orden Administrativo o Judicial, toda vez que ambas Jurisdicciones son soberanas y ninguna tiene preeminencia sobre la otra.

Sin embargo, ese principio no fue observado por el Legislador de la Ley No.1494, en razón de que le otorga supremacía al más encumbrado Tribunal del Orden Judicial, para que determine en caso de duda cual es la Jurisdicción competente.

En síntesis, es claro que nuestra Ley No.1494, adolece de vicios desde su origen, aunque tiene el mérito indiscutible de constituir el primer intento serio por organizar la Jurisdicción Administrativa entre nosotros.

Esos efectos continuaron con la Ley No.3835, de 1954, que permitió los recursos de Casación contra decisiones de la Cámara de Cuentas, y todavía los seguimos arrastrando.

Es de esperarse que los mismos sean corregidos cuando los Legisladores conozcan de un anteproyecto que actualmente está preparando un organismo Europeo.

2.14.- CONTENSIOSO ADMIISTRATIVO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN

En nuestra Constitución, a partir del Título VI, Sección I, hasta la Sección VI, incluyendo el Título VII, desde el Artículo No.63, hasta el Artículo No.81, se contemplan los asuntos relacionados con lo Contencioso-Administrativo.

2.14.1.- 

TÍTULO VI

Sección I

Del Poder Judicial

Artículo.63.- El Poder Judicial se ejerce por la Suprema Corte de Justicia y por los demás Tribunales del Orden Judicial creados por esta Constitución y las Leyes. Este Poder gozará de autonomía Administrativa y Presupuestaria.

Párrafo I.- La Ley reglamentará la carrera Judicial y el régimen de jubilaciones y pensiones de los Jueces, Funcionarios y Empleados del Orden Judicial.

Párrafo II.- Los Funcionarios del Orden Judicial no podrán ejercer otro cargo o empleo Público, salvo lo que se dispone en el Art.108.

Párrafo III.- Los Jueces son inamovibles, sin perjuicio de lo dispuesto en el Acápite.5, del Art.67.

Párrafo IV.- Una vez vencido el período por el cual fue elegido un Juez, permanecerá en su cargo hasta que sea designado su sustituto.

2.14.2.- 

Sección II

De la Suprema Corte de Justicia

2.14.2.1.- 

Artículo 64.- La SCJ., se compondrá de por lo menos once (11) Jueces, pero podrá reunirse, deliberar y fallar válidamente con el quórum que determine la Ley, la cual reglamentará su organización.

Párrafo I.- Los Jueces de la SCJ., serán designados por el Consejo Nacional de la Magistratura, el cual estará presidido por el Presidente de la República y, en ausencia de éste, será presidido por el Vicepresidente de la República, y a falta de ambos, lo presidirá el Procurador General de la República. Los demás miembros serán:

1. El Presidente del Senado y un Senador escogido por el Senado que sea de un partido diferente al partido del Presidente del Senado.

2. El Presidente de la Cámara de Diputados y un Diputado escogido por la Cámara de Diputados que sea de un partido diferente del Presidente de la Cámara de Diputados.

3. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia.

4. Un Magistrado de la Suprema Corte de Justicia escogido por ella misma, quien fungirá como Secretario.

Párrafo II.- Al elegir los Jueces de la SCJ., el Consejo Nacional de la Magistratura, dispondrá cual de ellos deberá ocupar la Presidencia y designará un Primero y Segundo sustitutos para reemplazar al Presidente en caso de falta o impedimento.

Párrafo III.- En caso de cesación de un Juez investido con una de las cualidades arriba expresadas, el Consejo Nacional de la Magistratura, elegirá un nuevo Juez con la misma calidad o atribuirá ésta a otro de los Jueces.

2.14.2.2.- 
Artículo 65.- Para ser Juez de la Suprema Corte de Justicia se requiere:

1. Ser dominicano por nacimiento u origen y tener más de treinta y cinco (35) años de edad.

2. Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos.

3. Ser Licenciado o Doctor en Derecho.

4. Haber ejercido durante por lo menos doce (12) años la profesión de Abogado; o haber desempeñado, por igual tiempo, las funciones de Juez de una Corte de Apelación, Juez de Primera Instancia o Juez del Tribunal de Tierras, o representante del Ministerio Público ante dicho Tribunales. Los períodos en que se hubiesen ejercido la Abogacía y las funciones Judiciales podrían acumularse.

2.14.2.3.- 

Artículo 66.- El Ministerio Público ante la SCJ., estará representado por el Procurador General de la República, personalmente o por medio de los sustitutos que la Ley pueda crearle; tendrá la misma categoría que el Presidente de dicha Corte y las atribuciones que le confiere las Leyes. Para el Procurador General de la República se requieren las mismas condiciones que para ser Juez de la Suprema Corte de Justicia.

2.14.2.4.- 

Artículo 67.- Corresponde exclusivamente a la SCJ., sin perjuicio de las demás atribuciones que le confiere la Ley:

1.- Conocer en única Instancia de las causas penales seguidas al Presidente y al Vicepresidente de la República, a los Senadores, Diputados, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces de la Suprema Corte Judicial, Procurador General de la República, Jueces y Procuradores Generales de la Corte de Apelación, Abogados del Estado ante el Tribunal de Tierras, Jueces del Tribunal Superior de Tierras, a los Miembros del Cuerpo Diplomático, de la Junta Central Electoral, de la Cámara de Cuentas y los Jueces del tribunal Contencioso Tributario; y de la Constitucionalidad de las Leyes, a Instancias del Poder Ejecutivo, de uno de los Presidentes de la Cámara del Congreso Nacional.

2.- Conocer de los recursos de Casación de conformidad con la Ley.

3.- Conocer en último recurso de las causas cuyo conocimiento en Primera Instancia competa a las Cortes de Apelación.

4.- Elegir los Jueces de las Cortes de Apelación del Tribunal de Tierras de los Juzgados de Primera Instancia, los Jueces de Instrucción, los Jueces de Paz y sus suplentes, los Jueces del tribunal Contencioso Tributario y los Jueces de cualquier otro Tribunal del Orden Judicial creados por la Ley, de conformidad a lo establecido en la Ley de carrera Judicial.

5.- Ejercer la más alta autoridad disciplinaria sobre todos los miembros del Poder Judicial, pudiendo imponer hasta la suspensión o la destitución en la forma en que determine la Ley.

6.- Trasladar provisional o definitivamente de una Jurisdicción a otra, cuando lo juzgue útil, los Jueces de la Corte de Apelación, los Jueces de la Primera Instancia, los Jueces de Paz, los demás Jueces de los Tribunales que fueren creados por la Ley. Crear los cargos Administrativos que sean necesarios para que el Poder Judicial pueda cumplir cabalmente las atribuciones que le confieren esta Constitución y las Leyes.

7.- Nombrar todos los Funcionarios y Empleados que dependan del Poder Judicial.

8.- Fijar los sueldos y demás remuneraciones de los Jueces y del Personal Administrativo perteneciente al Poder.

2.14.3.- 
Sección III

De las Cortes de Apelación

2.14.3.1.- 

Artículo 68.- Habrá, por lo menos, nueve (9) Cortes de Apelación para toda la República. El número de Jueces que deben componerlas, así como los Distritos Judiciales que a cada Corte correspondan, se determinarán por la Ley.

Párrafo I.- Al elegir los Jueces de la Corte de Apelación, la SCJ., dispondrá cual de ellos deberá ocupar la Presidencia, y designará un Primero y Segundo sustitutos para reemplazar al Presidente en caso de falla o impedimento.

Párrafo II.- En caso de cesación de un Juez investido con una de las cualidades arriba expresadas, la SCJ., elegirá un nuevo Juez con la misma calidad o atriuirá ésta a otro de los Jueces.

2.14.3.2.- 

Artículo 69.- Para ser Juez de una Corte de Apelación se requiere:

1.- Ser dominicano.

2.- Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos.

3.- Ser Licenciado o Doctor en Derecho.

4.- Haber ejercido durante cuatro (4) años la profesión de Abogado, o haber desempeñado por igual tiempo, las funciones de Juez de Primera Instancia, de representante del Ministerio Público ante los Tribunales y de Juez de Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras. Los períodos en que se hubiesen ejercido la Abogacía y las Funciones Judiciales podrán acumularse.

2.14.3.3.- 

Artículo 70.- El Ministerio Público está representado en cada Corte de Apelación por un (1) Procurador General, o por los sustitutos que la Ley pueda crearle, todos los cuales deberán reunir las mismas condiciones que los Jueces de esas Cortes.

2.14.3.4.- 

Artículo 71.- Son atribuciones de las Cortes de Apelación:

1. Conocer de las Apelaciones de las sentencias dictadas por los Juzgados de Primera Instancia.

2. Conocer en Primera Instancia de las causas penales seguidas a los Jueces de Primera Instancia, Jueces de Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras, Jueces de Instrucción, Procuradores Fiscales y Gobernadores Provinciales.

3. Conocer de los demás asuntos que determinen las Leyes.

2.14.4.-

Sección IV

Del Tribunal de Tierras

Artículo 72.- Las atribuciones del tribunal de Tierras estarán determinadas por la Ley.

Párrafo.- Para ser Presidente o Juez del Tribunal Superior de Tierras se requieren las mismas condiciones que para ser Juez de una Corte de Apelación, y para desempeñar el cargo de Juez de Jurisdicción Original, las mismas condiciones que para ser Juez de Primera Instancia.

2.14.5.- 
Sección V

De los Juzgados de Primera Instancia

Artículo 73.- En cada Distrito Judicial habrá un Juzgado de Primera Instancia, con las mismas atribuciones que le confiere la Ley.

Párrafo.- La Ley determinará el número de los Distritos Judiciales, el número de los Jueces de que deben componerse los Juzgados de Primera Instancia, así como el número de Cámaras en que éstos puedan dividirse.

2.14.6.- 
Sección VI

De los Juzgados de Paz

2.14.6.1.- 

Artículo 76.- En el Distrito Nacional y en cada Municipio habrá los Juzgados de Paz que fueren necesarios de acuerdo con la Ley.

2.14.6.2.- 

Artículo 77.- Para ser Juez de Paz o Fiscalizador o suplente de uno u otro, se requiere ser dominicano, ser Abogado y estar en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos. Tendrán las atribuciones que determine la Ley. No será necesaria la condición de Abogado para desempeñar las antedichas funciones en los Municipios donde no sea posible elegir o designar Abogados para las mismas, excepto en el Distrito Nacional y en los Municipios cabeceras de Provincias donde estas funciones deberán ser desempeñadas por Abogados.

2.14.7.-

TÍTULO VII

De la Cámara de Cuentas

2.14.7.1.-

Artículo 78.- Habrá una Cámara de Cuentas permanente compuesta de cinco (5) miembros por lo menos, elegidos por el Senado de las ternas que le presente el Poder Ejecutivo.

Párrafo.- La Cámara de Cuentas tendrá carácter principalmente técnico.

2.14.7.2.-

Artículo 81.- Para ser miembro de la Cámara de Cuentas se requiere ser dominicano en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, haber cumplido la edad de veinticinco (25) años y ser doctor o Licenciado en Derecho, Licenciado en Finanzas, o Contador Público Autorizado. La Ley determinará las demás condiciones para ser miembro de dicho Organismo.
CONCLUSIÓN

Con el desarrollo de este trabajo investigativo sobre el Tribunal Superior Administrativo, su composición y funcionamiento, pudimos apreciar, como se maneja la Administración Pública en nuestro país a nivel de los Tribunales, así como también la implementación de la Ley No.1494, del 2 de agosto de 1947, y su aplicación en el ámbito de derechos pertenecientes a los titulares.

Con esta entrega aprendimos, no sólo la conformación y funcionamiento del Tribunal, dejando claramente evidenciado que en nuestro país los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo están lejos de actuar de una manera autónoma, sino que por el contrario, distinguimos como el Poder Ejecutivo interviene en la toma de decisiones a favor de intereses particulares contribuyendo de esta manera en un estancamiento de la Justicia en nuestro país.

Si lo que queremos es un sistema en el que los administrados confiemos, en el que la Justicia actúa de manera imparcial y apegada a los dictámenes de nuestra Constitución, pensando en el bien común; debemos abogar por un cambio en los estandartes legales de nuestro Sistema Judicial.
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